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Fondo de Aportaciones a la Seguridad Pública (FASP) 

 
El Fondo de Aportaciones a la Seguridad Pública (FASP), es un recurso etiquetado dentro del presupuesto 
del Gobierno Federal que administra el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
(SESNSP), a través de 7 programas prioritarios. 
 
La Dirección General de Prevención y Tratamiento de Menores coadyuva con el SESNSP y las Entidades 
Federativas a facilitar y dar seguimiento al proceso de concertación a través de la revisión de los 
proyectos de inversión. 
 

El objetivo de la DGPTM es que los centros estén trabajando con el personal capacitado y en las 
mejores condiciones posibles, dando cumplimiento a lo que mandatan la Ley.  
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FASP 

Prioridad Nacional 2 
Desarrollo, Profesionalización y 

Certificación Policial  

Prioridad Nacional 5 
Fortalecimiento del Sistema 
Penitenciario Nacional y de 
Ejecución de Medidas para 

Adolescentes 

Subprograma de 
Profesionalización de las 

Instituciones de 
Seguridad Pública 

Subprograma 
Fortalecimiento de la 

Autoridad Administrativa 
Especializada en 

Adolescentes 

La DGPTM  
• Emite opinión técnica: 

1. Viabilidad del contenido temático 
del programa de capacitación. 

2. Personal al que va dirigido.  
3. Carga horaria.  
4. Perfil de los docentes propuestos.  
5. Instancia capacitadora.  
6. Recurso que se pretende erogar. 

La DGPTM  
En la concertación se acuerda las necesidades 
requeridas por parte de los estados durante el 
año. 
El SESNSP, envía a comienzos de cada año lo 
concertado del año anterior, y se:  
• Verifica  la adquisición del equipamiento 

requerido y realizado la obra 
comprometida en el FASP 2019.  

Actividades de la DGPTM en las concertaciones del FASP 
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Programa de Fortalecimiento al Sistema Penitenciario Nacional y  
Ejecución de Medidas para Adolescentes 

 
Subprograma Fortalecimiento de la Autoridad Administrativa Especializada en Adolescentes. 

 
Este programa comprende, todo el equipamiento e infraestructura necesaria para la operación de la 
ejecución de la medida de internamiento y externamiento. 
 
Es de gran importancia que los estados conozcan y realicen la gestión del recurso para ambas medidas, 
sin dejar a un lado el fortalecimiento para la ejecución de las medidas en externamiento, esto con la 
finalidad de procurar la reinserción y reintegración social y familiar del adolescente de manera integral. 
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ÁREAS DE OPORTUNIDAD 

 
Para realizar una buena concertación la DGPTM observa la necesidad de: 
 
 Eficientar el gasto, “hacer más con menos”. 
 Justificar el requerimiento y/o compra de equipamiento e infraestructura de conformidad a la 

necesidad de su adquisición para la implementación de un proyecto, así como de objetivos, la cual se 
realizará por medio del soporte técnico establecido. 

 Concientizar que lo concertado en este subprograma deberá fortalecer únicamente a las Autoridades 
Administrativas Especializadas en Adolescentes y a los Centros de Internamiento para Adolescentes . 

 Generar lazos de coordinación entre las Entidades Federativas, Instancias Federales y el SESNSP, por lo 
que los estados, deberán dar seguimiento de lo adquirido a través de la presentación de informes de 
cumplimiento en los términos determinados. 
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Áreas de Oportunidad para el FASP 2020  

 
 Asegurar que el personal docente propuesto para impartir alguna asignatura dentro de los programas 

de profesionalización, esté ESPECIALIZADO EN EL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA 
ADOLESCENTES. 

 Revisar cuidadosamente los perfiles de los docentes propuestos a efecto de contar con aquel que 
presente la mayor preparación y experiencia en la materia. 

 Utilizar la última actualización del Programa Rector de Profesionalización de 2019.  
 Realizar el envío de la información de los perfiles mediante el Formato de Información Docente. 
 Dar prioridad a que la figura del  Guía Técnico esté debidamente especializada como interviniente de 

adolescentes a través su capacitación.  
 SOLICITAR LA OPINIÓN TÉCNICA DE ESTA DGPTM DE MANERA INMEDIATA, una vez que se haya 

recibido el recurso, esto a efecto de eficientar tiempos para la aplicación del mismo y evitar caer en el 
supuesto de subejercicio. 
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Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública 

 
 En coordinación con la Unidad Administrativa de capacitación del Secretariado, se propone el 

Formato de Información Docente. 
FORMATO DE INFORMACIÓN DOCENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 El objetivo de la aplicación de dicho formato es brindar a las Entidades Federativas de herramientas 

que permitan el llenado correcto y homologado de la información y con ello se permitirá a la DGPTM 
y a los estados eficientar los tiempos para la aplicación del recurso. 
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Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública 

De igual forma, es necesario que las Entidades Federativas al momento de buscar a las Instituciones 
Capacitadoras, docentes y/o ponentes, se aseguren que cuenten con los siguientes requisitos en materia 
de especialización, capacitación y experiencia, por lo que se presenta la “Guía de Perfiles Profesionales 
para la Implementación del Programa Rector de Profesionalización” 
 

Curso de Formación Inicial para Guías Técnicos en el Sistema de Justicia Penal  
para Adolescentes 490 horas. 
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MÓDULOS PERFIL ÁREAS DE EXPERIENCIA 

*Desarrollo Integral 
Educación Física 

Personal de Seguridad 

-Certificación como instructor en 

acondicionamiento físico. 

*Deontológico-Axiológico Abogado  

-Conocimientos en violencia de género. 

-Perspectiva de género. 

-Cultura de la Legalidad 

*Habilidades Administrativas e Informáticas 

Ingeniero en Sistemas 

Informáticos  

Licenciado  en Sistemas 

Computacionales 

Técnico Informático 

-Experiencia en paquetería básica. 



Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública 
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MÓDULOS PERFIL ÁREAS DE EXPERIENCIA 

*Función de Seguridad 
Abogado 

Personal de Seguridad 

-Especializados en el nuevo Sistema Integral 

de Justicia Penal para Adolescentes. 

-Oficial de seguridad 

-Conocer la operatividad al interior y exterior 

de los Centros Especializados para 

Adolescentes en el área de seguridad. 

-Conocimientos de las funciones del Primer 

Respondiente. 

-Conocimientos en temas de Reinserción 

Social. 

-Certificados en el área de seguridad 

penitenciaria. 

Unidad IV.- Prevención de Riesgos en la Población 

Privada de su Libertad 
Psicólogo  

-Especializados en el nuevo Sistema Integral 

de Justicia Penal para Adolescentes. 

-Experiencia de trabajo directo con 

adolescentes en conflicto con Ley Penal. 

*Técnicas y Tácticas de la Operación Seguridad 

Personal de Seguridad con 

certificación o Especialización 

en la Aplicación 

-Especializados en el nuevo Sistema Integral 

de Justicia Penal para Adolescentes. 

-Conocimiento de la defensa personal, 

puntos vitales del cuerpo. 

-Conocimientos en Armamento y Tiro 

-Manejo del Batón Policial PR-24 

-Experiencia en la conducción de la seguridad 

al interior de los Centros Especializados para 

Adolescentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública 
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MÓDULOS PERFIL ÁREAS DE EXPERIENCIA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Derechos Humanos Abogado 

-Especializados en el nuevo Sistema Integral 

de Justicia Penal para Adolescentes. 

-Especialización, Maestría, Diplomado o 

Curso en Derechos Humanos. 

-Conocimientos en Justicia Penal para 

Adolescentes. 

*Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes 

1.-Formación Humana para la Atención Integral de 

Personas Adolescentes 

Psicólogo  

-Especializados en el nuevo Sistema Integral 

de Justicia Penal para Adolescentes. 

-Experiencia en desarrollo cognitivo-

conductual de la persona adolescente. 

-Experiencia de trabajo directo con 

adolescentes en conflicto con Ley Penal. 

18.4.- Sistema de Justicia Penal Acusatorio, Principios 

Generales de la Justicia Especializada para Adolescentes 

desde el Enfoque de los Derechos Humanos. 

18.5.- La Justicia Especializada Para Adolescentes en la 

Reforma al Artículo 18 y Fracción XXI Inciso C), del 

Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

18.6.- Responsabilidad Penal Especial de los 

Adolescentes y las Formas de Participación 

18.7.- La Exigencia de Especialización de los Operadores 

del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes 

18.8.- Diseño Constitucional del Proceso Penal y 

Suspensión Condicional del Proceso 

18.9.- Evaluaciones del Riesgo Procesal y tipos de 

Audiencias  

18.10.- Medidas Cautelares, Medidas de Sanción, 

Privativas y no Privativas de la Libertad 

Abogado  

-Especializados en el nuevo Sistema Integral 

de Justicia Penal para Adolescentes. 

-Conocimientos en Justicia Penal para 

Adolescentes. 

-Trabajo directo con Adolescentes en 

conflicto con la Ley Penal. 

-Conocimientos prácticos en Evaluación del 

Riesgo Procesal y tipos de Audiencias. 

-Conocimientos prácticos en Medidas 

Cautelares, Medidas de Sanción, Privativas y 

no Privativas de Libertad. 

-Conocimiento de Normatividad en la 

materia. 

-Conocimiento en Derecho Penal. 



Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública 
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MÓDULOS PERFIL ÁREAS DE EXPERIENCIA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.-Modelo Nacional de Atención para Adolescentes en 

Conflicto con la Ley Penal 

  

Psicólogo  

Pedagogo  

Trabajador Social 

Abogado  

-Especializados en el nuevo Sistema Integral 

de Justicia Penal para Adolescentes. 

-Conocimientos en Justicia Penal Para 

Adolescentes. 

-Trabajo al interior de los Centros 

Especializados para Adolescentes 

(conocimiento del Plan Individualizado de 

actividades y de Ejecución). 

3.-Marco Teórico Abogado 

-Especializados en el nuevo Sistema Integral 

de Justicia Penal para Adolescentes. 

-Conocimientos en Justicia Penal para 

Adolescentes. 

-Conocimientos prácticos en Evaluación del 

Riesgo Procesal y tipos de Audiencias. 

-Conocimientos prácticos en Medidas 

Cautelares, Medidas de Sanción, Privativas y 

no Privativas de Libertad. 

-Conocimiento de normatividad en la 

materia. 

-Conocimiento en Derecho Penal. 

4.-Adicciones 

Médico  

Psiquiatra 

Psicólogo 

Neuropsiquiatra 

  

-Diplomados o Especialidad  en atención a las 

adicciones en Adolescentes. 

-Experiencia práctica en tratamientos de 

farmacodependencia y otras adicciones en el 

sistema penal. 

-Experiencia en CONADIC 

-Experiencia en CAPA 

-Experiencia en Hospitales o Centros de Salud 

en la atención a las Adicciones en 

Adolescentes. 



 

Acuerdo Primero de la 4ta Reunión de Adolescentes:  
 

Se acordó convenir con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, una eficiente comunicación a nivel de seguimiento y compartición de 

información respecto a los rubros de capacitación y fortalecimiento, para observar los 
avances y de ser posible trimestralmente.  
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